
Rad. 126.2023 Sucesión Intestada
Causante. FANNY GAITAN GONZALEZ

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que la presente demanda nos correspondió por reparto
y se encuentra pendiente de su estudio preliminar.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria

PASA A JUEZ.  21 de marzo de 2023. ccc  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

AUTO No. 681

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

  

i.  Revisada  la  presente  demanda,  se  advierte  que  la  misma  NO tiene  vocación  de

admisibilidad por las siguientes causas:

   

a. De la revisión de las constancias de la concesión de poderes como mensaje de datos,

se evidenció que los de BERTHA NAYIBE GAITAN y ALFONSO WILIAR ESPONOSA

GONZALEZ no provienen de las cuentas de correo electrónico, indicadas en el libelo de

la demanda, como lugar de notificaciones de los mencionados -Artículo 5 Ley 2213 del 2022- 

b. No se arribó el registro civil de nacimiento de LUIS ENRQUE GAITAN -artículo 489-8 C.G.P-

c. No se allegó el registro civil de matrimonio de LUIS ENRIQUE GAITAN y ELSA NIDIA

PALACIOS, requisito que no se suple con el acta de matrimonio arribada y que además

resulta indispensable para acreditar el parentesco de LUZ AIDA, RIGOBERTO, MIRETH,

GENNER, ANGELA MARÍA y RUBIEL GAITAN PALACIO con el primero.

d. Los avalúos de los bienes relictos deben allegarse de conformidad con lo establecido

en el artículo 489-4 del CGP en concordancia con el 444 del mismo estatuto procesal, en

el caso de los inmuebles deberá indicarse el avalúo catastral incrementado en un 50%.

ii. Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos, atendiendo la modalidad de

justicia digital que permite avanzar en las causas judiciales y que su imposición se hizo

necesaria como medida de protección y cuidado frente a la  pandemia  -COVID–19- que

sigue afectando el mundo entero,  DEBERÁN ser enviadas a la dirección electrónica de

este juzgado j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,   integrándose en un mismo escrito: la demanda,

subsanación y demás anexos que se acompañen. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI,

RESUELVE.

PRIMERO.  INADMITIR la  presente  demanda  de  SUCESIÓN  INTESTADA  de  FANNY

AGITAN GONZALEZ, por lo indicado en la parte motiva de este proveído.

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para subsanar

lo anotado, so pena de ser rechazada –Art. 90 C.G.P.-.

PARÁGRAFO PRIMERO. La demanda y el escrito de subsanación deberá integrarse en

un mismo escrito.

 

TERCERO. RECONOCER  personería jurídica al  doctor  NELSON LOBATON CURREA

identificado con la T:P No. 143.429  del C.S. de la J, para que actúe en nombre de los

demandante en los términos del memorial poder otorgado.

CIUARTO.  ADVERTIR a  los  interesados  que,  el  único  medio  de  contacto  de  este

Despacho Judicial es el correo electrónico institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el

horario de atención al público son los días hábiles de  lunes a viernes de  8:00 A.M. a

12:00 M y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M.  Cualquier memorial que llegue por fuera del

horario laboral no ingresará a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo con

el  bloque  dispuesto  por  el  Consejo  de  la  Judicatura  en  atención  a  la  ley  de

desconexión laboral -Ley 2191 de 2022-.

QUINTO.  EXTERIORIZAR que,  las  decisiones  que profiera el  Despacho en curso del

proceso,  se  publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali),  siendo deber de los apoderados

judiciales,  partes y demás interesados y vinculados,  consultarlas  por  dichos medios y

estar atentos a las mismas. 

SEXTO. Por secretaria hacer las anotaciones en el Sistema JUSTICIA SIGLO XXI y libros

radicadores.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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Saida Beatriz De Luque Figueroa

Juez

Juzgado De Circuito

De 014 Familia

Cali - Valle Del Cauca
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